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Dentro deljuicio electoral No. 037-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA NO. 037.2015 ICE

.I'RIBUNAL CONTENCTOSO ELECTOR.\L

CONSUI,TA

Quito. D.M-, 28 de mayt-r de 20 15.- L¿rs 19h00.-

VISTOS.- Agréguese al proceso: l) El escrito plesentado pol la señora v señol'es Frella

Elena Arce¡talei Burbano, Da¡ilo Fabián Corella Garido y Carlos Alberto Acevedo

Martirez, en cinco (5) fojas útiles, recibido en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral el día 25 de mayo de 2015, a las 14h05.2) El Oticio No' TLIE-

SG-2015-070, de fecha 27 de mayo de 20 15, por el cual se convoca al Dr. Artut'o

Cabrera Peñaherrera, Juez Suplente, a la sesión cxtraordinaria del Pleno del organismo a

celebrarse el iuevcs 28 cle mayo de 2015, a las 18h00, pa1'a qne integre el Pleno del

'fribunal.

t. ANTECEDENTE§

Oñcio sin número, de Fecha 24 de noviernbre de 2014, suscrito por el señor Daniel

Ángel Bernal Bodniza, r¡ecliante el cual solicita a1 Secretario General del Conseio

Itñicipat del Cantón Muisne se le tltorgue cr:pia certiticada de las "sssio¡¡e"r

legalminte convocatl1s" en las que hau lalt¿rdo o no ha asisticlo Ios señores

cáncejales Frella Arcentales Bl¡rbano, carlos Acevedo M¿irtines (sic) v Danilo

Corella Gamido (fs. 1).

Oficio CADMCM-SG-OF. N" 302, de fecha 25 de noviernbre de 2014, suscrito por

el abogado Lenin Nloreno Sosa, Secretario General clel Gobierno Atttón6rno

Descenlralizaclo luunicipal clel Cantón Muisne (en adclante GADN4CN'I)' mediante

el cual da contestación al oficio citaclo en cl literal clue autcceclc e indica tlue los

referidOs COncejales " t'to asistierttn a cuLlÍro s¿'sio¡¡e.r.' tres Extru onlínarios 1' trtttt

Orclinaria tle tncutera cr¡nsecutivcts e injusti.ficatltt, legctlmente attvr¡cldtts ltor cl

señor Alcqlde. " (sic) (li. 2).

Denur.rcia prese¡tacla por el serior Daniel Ángel l-]ernai Bt)ilniz.a. por metlio tlc la

c,al soliciia la remoción de los seriores Cark¡s Aceveclo r\4altíllez, Danilo ('orella

Garriclo y rle la señor.a Frella Arcentaies Burbatto clel cargo de Concejales clel

GADIUCM, al tlue adjunta 1a diligcrrcia rle recouocittricnto de tlrtnas No.

10150803000D00A27 realizaila c.n la Ntrtalia Unica dr-l cantón Nlrrisne, rccibida el

clia 26 de febrero de 2015 (fs. 6 y 7).

Ot'ioio No.20-S.G. GADN{Crv-I, de 02 de lllitrzo tlcr 2015. suscrit¡r po1'el rbogatio

Le¡i¡ !1orcng Sosrt, Scct'ct¿rrio (ielrelll tiel C¡\D\lC'\'l' dirigidrr al I'reside¡rtc dc Iil

¡)

b)

c)

\
d)
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comisión de N'resa del n'runicipio cle Muis,e, señor Eduardo proaño Gracia,rnediante el cuar rernite la. denuncia presentada por el señor ó"ri.l Anger BemarBocltiza 1, documentos habilitantes (ls. j).

e) convocatoria de recha 04 cre rnarzo de 2015, rearizacra a la señora Toty IsabelPacheco lvlaldonado v señor Jorge valdernar Teilo Monroy, óon"";uto y co,cejalN'{ien.rbros de ra comisión de NIeia del cADtvICM, o ."ulirurre cJ aia viernes oo denrarzo de 20 r 5. a las r 0h00 para conocer respecto de * ta trenun-cio )rerrntada po*t.señor Daniel Áttgel Bernal Botlniza,, (fr. ¿ y S).

0 Convocatorias suscritas por el abogado Lenin Moreno Sosa, Secretario General delGADMCM a: i) sesió, extraordinaiia a realizarse el dí" lrde;r;r;bre cle 20r4, aras r5h00 recibida er ciia l7 de noviembre de,201.4, r". iorrli, iiioo y r7h05 porlos co,ce.iales carros ,\cevedo Maftínez, l-reila Arcentares' Burbano y DaniloCorellaGarrido: ii) sesió¡ extrao,dinariapara el día20 de noui.,rür. de 2014, alas16h00 recibida por ros concejales el 19 de noviembre d" 20ii,-; ras r5h44; iii)sesión extraordir.¡aria para er día 2r de noviembre de2or4,a las 15h00, recibida er20 de,<¡viembre de.2014 a ras 22h38, 22h41 y 221;45'p;; i", corr".;"r"s, en suorden; iv) sesió, ordinaria para el día 23 de noviÉmbre 
" 

rá, ior,ó0, *cibida el 22 denoviemb¡e de 2014 a 13 1jh0], r9h03 v r9hr0 por r"r'cLráj.r., üu.ro, Acevedo

I';fi]:'' 
Danilo corella Garrido v Freila Arceniates Br.b";;;.óectivamente (fs.

g) Acta de sesió, de la_comisión «re Mesa, de fecha 06 de marzo de 20r5, suscrita porlo.s.Miemb.os de la comisión de Mesa y Secretario Generar ¿er oÁnn¿cir¿ (fs.29 y

h) Providencia de 06 de rnarzo tle 2015, mediante ra cuar sedispone ra citación de rosahora consurtantesl así corno ra apertr¡ra deL término prutrutn.io a" l0 días (fs.3 r).Citaciones realizadas y razón rle las ¡nismas. (fb. 32 a 34)

i) Escritos suscritos po' er señor Daniel Ánger Bemar Bodniza y por los ahoracon.sr¡lt¿rntes dentro dcr té,,ino probatori<.r; proviclencias de suslanciación depruebas solicitadas por las partes, n;tificaciones, pruehas presentadas para que seanagregadas al proceso (ls. 3ó a 4.tg)

.i) Intbrme de la Comisió, rle Mesa No. 01-2015, de fbcha 26 de marzode 20r5. (f.s..1_§6 ¿r 459).

h) co,vocatoria a sesión exü'aordi,aria para er dia martes 3l de marzo cie 2015, a las \16h00, para lectura y ap,obació, ii.l infn.n," dc la c_,omisión de Mesa crelGADN,IC\,f (ts.4-50)
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Resolución No.02-2015, adoptada por el Consejo Municipal de-lviuisne el 31 de

marzo de 2015, rnediani. tu i'ul en lo principál resuelven "REtuIOVER DE LA

FUNCIÓN DE COÑCT¡,¿TIS 
- 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTMLIZADO-iI']ÑIAP¿T DE I,nUISNE A IOS SEñOTCS FRELfuI

ARCENTALES BT]RBAÑO, C¡NTOS ACEVEDO MARTIATEZ Y DANTLO

CORELLA GARRIDO (fs' 460 a 461)'
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m) Notificación de la resolución de remoción a los señores concejales y señora

Concejala (fs. 462)'

n)

o)

Escrito suscrito por los señores Frella Arcentales Burbano, Carlos Acevedo

Ma¡tínez y Danilo Coretia C"oiOo de solicitucl de consulta en atención a lo previsto

en el arrlculo 336 del coórÁ». (fs. 310, 3l I vta.; 479 y 479 vta.; y 482 y 483)

Escrito dirigido a los señores y seño:as Miembros del Tribunal Contencioso

Electoral, mediante "l ;;1, ;l íeñor Eduardo. Proaño Gracia' Presidente de la

Comisión de Mesa, *"¿iu"tá el cual ¡emite en 480 (cuatrocientas ochenta fojas) el

;ñi;;* qu" guardu ..r""ió, con la consulta solicitada por los señores: Frella

Arcentales Burbano, üi;- Acevedo Martinez Y Danilo Coreila Garrido'

Concejales del GADMCM (fs' 479)'

p) Providencia de fecha 08 de mayo de 2015' a las 20h00' dictada por el Doctor

Patricio Baca Manch"no, ¡u", Presidente del Tribunal contencioso Electoral'

mediante la cual .n i;;;t;ip"l requiere el expediente í{eq9 relacionado con la

remoción ¿e la se¡ora i;"iÉ'Á**iales Burbano, señor Danil0 corella Garrido y

señor carlos Alberto Acevedo Martínez, como concejales del GADMCM (fs' 490 y

490 r'ta.)

q) Escrito suscrito por el señor Eduardo Proaño Gracia' Alcalde'Presidente de la

comisión de Mesa ¿"i cairurcu, por rnedio del cual indica que "...con feclta 2l

de abril de 2015 ,u iinrrn, ttnrc ía se*eraría del rribunql contencioso ElecÍoral'

ioda la ,loru,nrntor¡ón"rii,,ri,t, ul acto de Rentoción que se siguió en contra tle los

señores Conceiales frríio Elena Arcentales Bu'baito, ()¿trlos Alberto Ace'-e¿o

lVfartínez y Danilo l:r,iia,n Corella Garri.lo, cle confortnidad ct ls petición de

Consulta qu, ,rotiá:nn lo' antes inc{ícctdos' conteni¿los en 480 fojas en

doatmentación original. " (fs' 493)'

r) Auto de l8 de rnayo de 2015, las 12h30. mecliante el cttal se admitió a trámite 1a

presente consulta (t-s.499 y 499 vla')

s)E'scritopresentacloporlaseñorayseñoresFrellaElenaArcentalesBurbano,Danilo
Fabián corella crri¿" v óo.io, atb.rtn Aceveclo Mafiinez, en (5) cinco l§iu

úrtiles, recibido en la S...átu.íu General clel 'fribLrnal Contencioso E'iectoral el clía 25

de rlayo de 2015 a las 14h05 (ls' 502 a 506 r'ta)'

,q
'i,
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con los antecedentes crescritos se procede coll er análisis de cumprirniento defirrmalidades y procedimiento ;

2. AI\ÁLISIS

2.I.. COMPETENCIA

El artículo 70, número r4, de Ia Ley orgánica Electorar y de organizaciones poríticas
de la República del Ecua«ior, código ie ra Democracia 1en #;r;;;" código de raDemocracia) establece que "El Triblnal Contencioso Elecioral tendrá, las siguientes
.funciones:... 14. Conocer y obsorver acerca ile ras co¡tsurtas ,ori, 

"u*ptimienta deformalídodes y procedimiento tle los remociottes de las atúorida¡les tle los gobiernosautóttomos clescentralizados,, (El énfasis no correspond. ¿ t"*io ái¡giiuU.

El artículo 72 del mismo,.u:rpo legal, en la parte pertinente, dispone: ,,Las 
consultassobre el cumplimiento. de foinru.ríáade, y irrrrii,viento ie tor-,ri*or¡ones ¿{e rosautoridades de los gobiernos autónomos iesientrarizados, serán ntrrnit^ po, el prenodel Tribunal Contencioso Erectorar, denü,o der término de d¡ez ctias,'-"'ontodos a partit.del día siguiente en.er cuar qvoque conocimiento, confornte er procedintiento

';X!::;,:i?,,;:,0;l,.rou,t, orsániio cte organización ierritoriat, Auronontía y

De Ia revisión del expediente, se corige que ra consulta fue propuesta respecto derproceso de remoción de: ra seño¡a Fre[a Arcentares Burbanoj ,"io. »u.r1o core¡aGarido y señor Carlos Arberto Acevedo Martínez, .o.no con".;"res del GobiemoAutónomo Descentralizado Municipal de Muisne, de conformida¿"con la ResoluciónNo. 02-2015, adoptada el día 31 dé marzo de 2ois. ro, ro 
""p*rrá""rr" Tribunar escompetente para conocer y absolver la presente consulta.

2.2.- LEGITINIACIÓN Y OPORTUNIDAD

ne conformidad con ro crispucsto.en er inciso séptimo der Art. 336 der Código orgánicode organización Te,ritoriar y Administración descen frafizada 1en aaerant" coorAD)que señala: *si la Res.orución trer órgcmo regi.srativo dri c;;;;;,ro ArtónctmoDescentralizado intplica la re»toción cle li autoridatl denunciodct, esta outoritlod en eltérmino de fres dlus de hober sido noÍificada con la resoluciótt de remocirín, po¿rtísolicifar 'se remiro ro acruado, en cansírto sobtre 
.er 

cumptitnieni-de-jornntidades yprocedimiento, ttr preno der rribunar contencioso gi"rtirli,-..";'1ll enfuri, nocorresponde ai texto original),
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Mediante escritos srscritos por la señora y señores Frella Elena Arccntales Rurbano'

Danilo Fabian Corella d;;" y Carlos ¡tiberto Acevedo Martínez' prese.rtados el día

31 de marzo cle 2015; o,í,'ii-v'zg i"abril de 2015, solicitan al'I'ribunal Contencioso

Electoralabsuelvalu-"on*rturespectoalcumplimientode.formalidadesy
procedimiento <le remoción instaurado en Su contra, tocla vez que mediante resolución

oo2-z|lscle 31 de *u.ro J" áoii, notificada el día 7 abril de 2015 y' su aclaración y

.,,pri"uo" notificada el 17 de abril de 2015, tueron removidos de sus cargos col]1o

Concejala y Concejales del GADkICM'

En tal virtud, Ios comparecientes cuentan con legitimación activa suficiente para

**f*."., ante instancia y el pedi«lo de consulta ha sido interpuesto oportunamentc.

3. CUMPLINTIENTO DE FORMALIDADES Y PROCEDIMIENTO

El fut. 336 del cooTAD establece el siguiente procedimiento.a seguir para el caso de

[mo"iOn de autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados:

,,ArL 336.- Procedimiento de remoción.- cualquier persono que.considere que existe

cawal cle remocíón a"' ,r*tqu¡u autoridad áe etácción popular de los gobíernos

auténomos descentralizaii' p""'torá por escrito' la denuncia con su firrua de

responsabilidaa ,rronoi¡¿, áúe auloríáad competente' a la secretaría del órgano

legislativo del Gobierno Aulónomo Descentralizaclo respectívo, acompañando los

docwnentos du ,rrprti, pirtinentes, la cleterminación cle su clomicilio y el correo

ele cü'óníco par a fttturos notificacione'r'

La secretqria o el secretario titular del órgano legislativo del Gobiertto Autónomo

Descentralízado elentro-ii,t t¿r*nro de dos''días cintados a partir cle la recepción'

rentítirá la clenuncia a la comisión cle Mesa, que la calíficará ey el térntino de cinco

días. En el evento au qiu ld autoridad tlenunciicula seq parÍe de la Comísién de Mesa,

no podrd parficipar ur'iu trln*¡torión de la tlenwrcia, en ctrya caso se cot¡vocará a otro

,1"ío, n ¡iorbroi drt ó,gnno legislativo o que i''t¡egt'e la Cotnisión'

De exisfir ruta o más causttles parcr la re¡noción, la contisión de fulesa' u h"avés de la

secretaria o ,t ,urrrtnrio titutri, ntediante los ntecanismos estctblecídos en la ley' citará

con el contení¿lo tle la clewntcia a lQ atttoridad denunciada, advirtiénclole de la

,iiigroión cle señalar domicilio y crl ntenos ,na clirección de co*eo electrónico para

futtu'us notificaciones y disp'oruírá h formación clel expediente y lo apertto'u de un

tértníno de prueba ¿r'¿iii'¿ir,r, ttentio del ctrcil, las pqrtes qctuüt'tin las pruebas de

c(n.goydescargoqueconsiclerenperrinentes,dntel{ttnismaComisiótl.

Cottcluido el térntino de prueba, dentro tlel térmitto tle cinco tlías lu Cotttisió¡t de l¡Íesct

¡tr.esetúartí el inJitr»te rispectivo y se co,vocttrá a se'siótt extruorclinot itt tlel órguno

'íriirir,,i¡i* correspondi,errir, en ol'ténnino de dos tlícts ), :;e notilicLtt'ti u lct"- portes cotl

\

{fl
\l

) ¡-, -; L. ¡ <. ¡..1 ¿1.., ¡1<r,:, rr.:¡1,
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scñalantiento de día 1' ,horcr; 
y en e,tt(.t, ruego de huber escztchocro er ir{brnle, er o rosdenunciqdos, expo,drán sus ctrgr xenfos dí cargo y eresccu.go, p,r sí o por intermetriocle apoderaclo. Finatizatlq la cu.gtmentación, elni, i,.1*, ,r?íáí ,tj)[rrc tegislativo yde fi'rcalización ¿lel Gobierno .4utónonto Diesc:enn'alizatro ado¡ttirá ia Resolttción quecorrespondtr. La rennción se resolverá con el voto conJbrme ,i, to, ¿is terceras partesde nts integrantes, pora er cárcuro, cre manera obtigaioria ,, ,o,iridriora conlo puyte¡ntegrunte- a los ejecutivas cle cado Gobiet.no Autónonto Des;centrariza¿lo deconlbnnitlad con la ley, salvo el caso cle que el ejectÍivo sea el cle¡tuncictclo. Lctqutoridod legislativcr qtrc sea objero de ra acuiación ná pocrrá ur,iir. 

-- -'

Las sesiones cle los dis¡intos n.it'eles de los gobiernos autónomos descetttralízaclos será¡tpúblicas y gm'antizarán.e.r eje.rcicio cre tipatticipación, a n.avés ie'ios mecanismosprevistos en la Constitución y la Ley.

I.u Resolucíón .terá notifcada or o ros interesaclos en el clomicirio señarado y por r,íaelectrónica en la tlirección de correo electrónic:o fijado p*.i ,j ,i"ir: en el evento deque el o los denuncia¿ros no hayon señaracto áimicitio ,, i"íiirrra- er acta de ruprácfica de dicha cririgencia, q'trc será agregada ar expedientii,' "o, to, efectosseñalados en la ley.

si la Resolución del órgano legislativo ¿lel Gobierno Autónonto Descentralizatloinplica la re¡noción de ta autoridád dentmciacla, esta autt¡ridad e¡t el lér¡nino de tresdías de haber sido notificada cott ra resorrr¡ii a, rentociótt, podrá soricitar se remítqlo actuado, en consurta sobre er *mptimreiio ¿, forourt¡:aíiil],"irlrr¿,*irnto, arPleno del rribunar Contenc.ioso Eleüárat, qtte entitirci su pronunciamiento, en ntéritocle los aufos en el térmitto tle cliez clías. La inirrr*¡o o secretarío titular clel GobierroAutónonto Descentrarizado, 
,.en. 

esre caso, obrigatoriamente creberá remilir to¿{o erexpediente debidsmente. .ftli-ulo y organizadtj, en ,l térntino cle dos clíos, pcu.aconocímiento y resolución del rribunar óontu,cioso EIectoral,,.

De la rcvisión del expediente se verifica lo siguiente:

a) !l 11o-r Daniel Ángel Bernal_Bodniza, presentó una,renuncia er día26de febrerode 20i5, por medio de ra cual soricitó Ia Áoción de ros señores carros AcevedoMartínez, Danilo c.lt1 Garrido y cre ra señora Freila Arcent"t", s*üuno del cargode concejales del Gz\DIúM (fs. 6 y 7). La firma de la denuncia ha sido reconocidaantc autoridad cornpetente como consta cre la diligenci, d.;;;;;";i*i.n,o de firmasNo' 20150803000D00027; ras p.uebas son lai certificaciones-.rnitiaa, po. "t lSecretario Ge¡rerar der consejo y señara .onlicirio y .".i.1 
"-ü"r.oni.o 

pu.,notificaciones; por tatito este requisito cstá cumplido.

t.t., 1i< ir¡
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lr) ElsecretarioGeneraldelConsejolvlr'rnicipaldeMuisnemedianteolicioNo.20.
§C-C¡.OffrfCM, de 02 cle marzo áe 2015, rémite la dentncia presentada por el señor

;;rt"i'Á;;;i É".nul Bodniru al señor Ed,ardo Proaño Gracia, Prcsidente de la

Comisión de Mesa; asi como ]a convocatoria de 04 de marzo de 2015 dirigida a los

óá""":"iá- l¿iembios de la comisión de Mesa para el día viernes de 06 de marzo a

las 10h00 paratratar entfe otros el conocimiento y calificación de la denttncia; por

Io que este requisito está cumplido'

La Comisión de Mesa del GADMM ha calificado la denuncia conforme consta en el

ñ.ái"rt" (fs. 29, :o y rta., y-3]),-ton lo que se ha dado cumplimiento a lo

esiablecido en el A¡t. 336 del COOTAD'

La citación con el contenido de la denuncia, prevenciones de ley y apertura del

término de prueba por diez días consta en el expedielte (fs' 32' 33 y 34) con sus

r;Sp;;ti";t'ruro.,", de citación, con lo que se demuestra que se ha dado

cumplimiento a esta formalidad'

e) Tanto el denunciante como los denunciados han actuado pruebas, Ias mismas que

han sido atendidas por la comisión de Mesa (fs. 36 a 448), por tanto se ha

garantizado el derecho a la defensa'

El Infbrme ile la Comisión de Mesa consta en el expediente (fl'11115j)' e[ mismo

il;;;td" emitido dentro clel ré¡mino previsto en el Art. 336 del COOTAD.

En el expediente consta la convocatoria a sesión extraordinaria para conocer el

lnforme de la comisión de Mesa y exposición de los argumentos de cargo y de

;;;;;, de los denunciados (fs. +Só-¿S j), por tanto este requisito estii cumplido'

La Resolución de temoción del cargo de Concejales a-los 
^señores 

CARLOS

lCnVfnO MARTINEZ; DANILO CORELI-/I GARfuIDO y a la señorct

FREI,LA ARCENTALTs'nunn¿,l,lo, fue emitida el 31 de marzo de 2015 (fs.460

u_+styvta.)enlarespectivasesiónextraorrlinaria,conelvotofavorabledetodos
1os asistentes, consecuentemente más de las dos telceras partes que establece la ley'

Se notificó a las autoridades removiclas del cargo 1a resolución_emitida por el

é""rái, vf.ricipal de Muisne como se desprende del expediente (fs' 462 y 463)'

;";I"-,qr" se ha cumplido 1o previsto en el Ar1' 336 del COOTAD'

Al respecto, ei Tribunal contencioso Electoral realiza las siguientes consicleraciones:

El código de la Democracia establece en el numeral 14 clel artículo 70 la lacultad del

lrif,,,ruiCurtencioso Electoral para conocer y absolver acerca de 
"t 

t"iltJrttil;rT: t lil
.r,"pii-1".," cle tbrnlalicl¿rcles y proceclitniento t1e ias remociones rie las a

c)

d)

f)

s)

h)



CAUSA No.037_201S_TCE

los gobiernos autónonros ¡lescentralizados, de manera (lue ésta se constituye en ,nagarantía para las autoridades.de elección popular. También esta f'acultad determina elespacio en el riue actúa er Tribunal, esto es ia revisión a. qu. 
"i ;;;" de remocióncumpla las formalidadg; r_rro.ced.imientos dispuestos en ér urticuio 336 der códigoorgánico de organización Territorial y Administración Descen tralizatla, cooTAD, encor'¡cordancia con er debido proceso cánsdtucional. por tanto .; i;;;;rponde recibirni actuar prueba en esta instancia jurisdiccional erectoral ;".qr; p"ru 

"rr" 
existe unperíodo determinado en er propio proceso de remoción 

", .r q,,Jr* il,i., a.ue,, o.trurlas pruebas de las que se consiáeren asistidos.

De lo expuesto se concluy:-!:t-: en el proceso seguido en conrra de los señoresCARLOS ACEVEDO MARTINEZ; ¡EÑTIO CORELLA C.rÁNrOi¡ Y A IA SEñOrAFRELLA ARCENTALES B-URBAN. para re-mo¡grros de sus cargos de concejalesdel Gobierno Autónomo Descentrarizaio Municipar de MrH;- cumprió lasformalidades y procedimiento estabrecido en er coo'iAD, c"pítui;'v, Remoción de
i:lori.d:g:r de elección popular de ros gobiernos autónomos descentrarizados. artícuros332 al 337 y por ende, goza de plena viliclez legal.
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consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, elPleno del Tribunal contencioso Erectoral, ABSUELVE LA coNsuLTA en rossiguientes términos

1' Que en el proceso de remoción der cargo de Concejares de ra señora Freila
Elena Arcentales Burbano, señor Danilo Fabián coreila Ganido y señor carros
Alberto Acevedo Martínez, se ha cumplido el procedimiento i formaridades
establecidas en er artícuro 336 del código orgánico de organización Tenitoriar,
Autonorlía y Descentralización, COOTAD.

2' Que se notifique con er co,tenido de la presente absorución cre consulta:

a) A la señora Frera casti,o Burbano, en la dirección electrónica
h"lis p.ozo6@hotmair.com; al señor Danilo correra Garrido en la direcciónelectrónica clanilocorella@yahoo.cor¡, al señor carlos Acevedo Maftí'ez enel correo electrónico carlosacevedomaninezrdhotmrir cnn.r. r¡ q ., .roc-*-^-
en el correo electrónico ul.*rdrud-l"ffiil

rl@hotmail
Dhotmail.i y en la cas illa

y a su defensor

contencioso electoral No. 077

b) Al señor Eduardo proaño Gracia, z\rcarde der GAD Municipar de Muisne, en

l"^'^i:::, :g:I9:.": erlupro@trotmail_.corir. r""n ;;,ñ.ult,oi
anq.Q!bernalbodniza@yahoo.corl y a su defensor nffi
casilla contencioso electoral No. 049. H

-\\
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Siga actuanilo el Dr. GLrillertrio f-alconí AgLrilre, Sccretario Ge¡eral clel T'r.ib¡¡al
Contenc ioso
Electoral.

Publíquese cn la cartelera vitual-página r.veb instituciollal.

Notifíq u es e y cúm p l4-se.-

f) Dr. Patricio Baca Mancheno, IuEz pRESIDENTE; Dr. Guillermo González orquera, JuEz
VICEPRESIDENTE; Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ; Dra. Patrlcla Zambrano Vlllacrés, JUEZA;

Dr. Arturo Cabrera Peñaheirera, JUEZ.
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